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cer, y confió esperando un seguro remedio. Dirigióse al Rey, es
rribiéndole dos cartas razonadas y documentadas, una en 27 de 
Agosto de 1757 y otra en 19 de Abril de 17.'58, exponiéndole los 
sucesos y la situación angustiosa. « En cumplimiento de mi pas
toral ministerio os digo, Sefior-le dice al Rey-con cuánto dolor 
veo que en los domiuios de Su Majestad se practique la tan es
candalosa negociación de los Colectores de limosnas de la Santa 
Cruzada, poniendo poL' capital de su torpe grangería el sagrado 
ele las gracias é indulgencias que contiene la Bula, convertidas 
así en sacrílego comercio.» Afortunadamente, el Rey no se dejó 
engaiíar como el Virey, pues por Cédula de 22 de Febrero de 17.39 
reprobó la provisión de este. aprobando y rutificimclo el E<liclo 
Episcopal y diciéndole así al Illmo. Sr. Padilla entre otras cosas 
Pstas: « Con su sola relüción (la del Comisario al Vi rey), expi
dió mi Virey ele Nueva-España un despacho ordenando se reco
giesen los de cordillera vuestros, y declarando debía dar el Go
bernador los auxilios que le pidiese dicho Comisario, añadiendo 
vos los perjuicios que resultaban á la causa pública, la facilidad 
con que el Virey expidió su despacho sin pediros informe ni á el 
Gobernador, el ningún remeclio que podrán tener estos exesos 
por hallarse obligado el Comisario Dr. D. Joseph Marlínez con el 
Thesorero D. Pedro Caldcróu; siendo compadre de su hijo D. San
tiago, que es uno de los Coleclores que resultan más culpados. 
Y lo poniais todo en mi Real noticia para que me dignase de to
mar la más pronta y eficaz determinación para evitar los males 
cansados en este particular; dando al Comisario competente ins
lruceión tle lo que en tales lances deba practicar, asegurando vos 
que de vuestra parte siempre le tlexaréis el uso libre de la jnL"is
dicción que le asiste; y acompaílasteis testimonio de todo lo ocu
rrido últimamente en este asunto. Y habiéndose visto vuestras 
citadas cartas y documentos en mi Consejo de las Indias, con lo 
expuesto por mi Fiscal, ha parecido aprobaros todo quanto prac
ticasteis en el presente caso y daros gracias, (como lo executo), 
por haber instruido á esos miserables indios y libertádoles por 
vuestro medio de semejante vexación, declarando al mismo tiempo 
no debió el Virey haber mandado recoger el despacho de cordi
llera que dirigisteis á vuestros Curas para que desengañasen á 
los indios. pues en esto procedisteis con arreglo á la ley y segú11 
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vuestra peculiar autoridad y propia obligación sin ofensa de la 
jurisdicción ele Cruzada. De lo qual he querido acl\'ertiros para. 
que os halleis noticioso de esta mi Real resolución, y para que 
en la parle que os tocare la guardeis y cumplais, como os lo en
cargo, ({IH' rs a¡:;í mi yo]untacl.» 

Sin que ahora podamos saber por cuales causas, la oposición 
y antagonismo del Dean Dr. Martínez contra el Il1mo. Sr. Padilla 
era un hecho notorio en Mérida y que salta á la vista en los do
cumentos de la época que hemos podido encontrnr. A más de lo 
que acabamos de referir, ocurrido había por aquellos aiíos otro 
incidente que comprueba esta verdad, y tanto más debe extra
ñarse cuanto que, como recordarán nuestros lectores, el Illmo. 
Sr. Padilla uo solo tenia. á su favor la alta dignidad que revestía 
y que debía atraerle todos los respetos y consideraciones, sino 
que había hecho señalados heueficios y distinciones á aquel Dean 
y Cabildo desde el momento que llegó al país para encargarse de 
la Diócesis. Redimióle del empeño de $18,000 que había con
trnido para la fábrica del Colegio de San Ildefonso, y escogió al 
mismo Dean Sr. Martínez para conferirle sus poderes desde el 
puerto ele Campeche, á fin de que representándole en esta ciudad 
tomara en su nomhre posesión del Obispado. El Sr. Padilla era 
de natural impetuoso, si bien como varón eminente en sabiduría 
y virtud, sabía dominarse y aun corregir humildemente sus pro
pios defectos si alguna vez los cometía. Decimos esto, porque 
observando él á su llegada, que en la Catedral el Cabildo tenia cos
tumbre de hacer una posa ó descanso con la Custodia en el altar 
de la puerta del perdón ó trascoro, en la procesión que se practi
ca el tercer Domingo de Mes en que se celebra exposición euca
rística; la extrañó en gran manera, porque seguramente en la Me
tropolitana de Santo Domingo no se practicaba, y desde luego 
mandó que no se siguiera haciendo. Fué tan claro y terminante 
el mandato que no quedó otro recurso á los Canónigos que qbe
clecer, aunque fermentando etre ellos un mal disimulado disgus
to Y confiándole al Dean el arreglo del asunto. Mas este, que 
bien podía representar corl atentas y huenas razones. no sola-
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meute no lo hizo así sino que intentó abrir pleito contra el Pre
lado, virtiendo además no pocas frases violenlas é indecorosas. 
No hubo necesidad de querella alguna, pues desde que el Se
ñor Arzobispo-Obispo llegó á entender el disgusto de los Ca
nóuigos y las súplicas que elevaron los más prudentes de ellos, 
volvió sobre sus pasos, reflexionando como varón experimentado 
y sabio, que sienuo la práctica de la p:>sa ó descanso de la proce
sión una costumbre antigua en esta Catedral, no reprnbado por 
decreto alguno, y observado además en otras Catedrales como en 
la Metropolitana de México, no debía ni podía abolirla, y revocó 
él mismo, antes que se le presentara ocurso alguno escrito, su 
primera disposición; haciendo advertir á los Capitulares que es
taban en libertad de continuar la aludida práctica, pues tenía ra
zón de legal costumbre. Pero aun después de esto, el Dean, or
gulloso con su investidura ele Comisario General de la Santa Crn
zacla, no se dió por satisfecho. Hablaba mal del Prelado con 
escándalo ele los fieles, agriánrlose más el asunto con otro inci
dente. 

Asistiendo un día de solemnidad el Sr. Arzobispo á la fun
ción de la Catedral, prerlicó en ella el Conónigo Penitenciario 
Sr. Dr. D. Francisco Javier de la Peña, el cual, á instigaciones 
del Dean, saliendo de la práctica acostumbrada en esta Iglesia de 
saludar ó hacer la venia el predicador á sólo el Prelado, si está 
presente, con estas palabras: lllmo. Seii,or: y estando ausente, ó 
encontrándose la Iglesia en Sede Vacante, al Cabildo, en estos 
términos: Muy Ilustre y Venerable Sr. JJean y Cabildo; esta vez 
introdujo la novedad de igualar al Obispo con el Dean y Cabildo 
saludando á entrambos uno después del otro asf: fllmo. Sr. 
Obis_po.-lll?no. Sr. JJean y Cabildo. 

El Sr. Padilla que sin duda sabría que aquello era obra del 
Dr. Martínez, porque era quieu propalaba que asf era la costum
bre en otras Catedrales de la monarquía española, y que siendo 
de estilo en la Metropolitana de México debía también introdu
cirse aquí, llamó después al predicador y reprendiole diciéndole: 
« El objeto de V. Sr. Canónigo ha sido querer adocenarme con el 
Cabildo.» 

También pretendió el Sr. Dean Martínez, que así como es
tan<lo amiente el Obispo en una Misa solemne dá la bendición PI 

p1·esle al predicador, también él, como Dean que presidía al cuer
po capitular, fu era quien diese la bendición al predicador todas 
las veces que por parte de tardeó fuera ele Misa hubiese plática 
ó sermón con asistencia del Cabildo. 

Por oponerse el lllmo. Sr. Padilla á estas exagci-adas preten
siones é iutroclucción de 11ovedades, que aun cuando fuesen 
pr:1cticas ele otras Catedrales, no había costumbre de ellas ( 1) 
en la nuestra, el Dean se alzó contra él profiriendo palabras in
convenientes y presentándole escritos concebidos en términos 
desatentos y hasta injuriosos, qne han dejado una fea mancha so
bre su nombre, aunque también arrastró á los demás Capitulares 
de sn tiempo que con él suscribieron aquellos libelos infamato
rios. Véanse, como muestra, algunos párrafos que copiamos del 
escrito de mediados de Octubre ele 1757, en que los exponentes 
aparentan estar en la inteligencia de que no era el Prelado qnjen 
dictara ó mandara un auto firmado por él, y contra el cual se 
quejan con descarada impudencia y de un modo vehemente, in
jmioso y satírico. ce Illmo. Señor,-le dicen-... es nnestra prelen
s:ón no yá como antes pedirá Vuestra Seiioría Illma. aproba
ción ó reprobación cerca del dicho tratamiento (de filmo. Seifor al 
Dean y Cabildo) sino suplicarle r¡ue no lo impida ni embaruze en 
manera alguna, por no ser este asumpto de su jurisdicción y fa-
eultad ...... Sim<lo práctica eonienle en aquelln Iglesin (la ele la 

(1) La co.stumbro <le Yucatin es salu<lar ú hacer l,1 venia solo ni I'relnclo Cullnclo cst:, prc
~cute, y no e.stírndolo solo al Cabildo, y ú. este no con las palahrns filmo. Seílor, como en ~léxico, 
sino con estns: Jluy lluslre y Vmemble Sr. Dean y Cabildo. Que solo al Obispo y {i nadie mús, 
nbsoluwmente hublando, se ha de hncer la venia en nuestra C,lledrnl, es no solo una pr{icticn. 
constante sino verdadera y legítima costumbre documentada y legalizada por In. Real Cédula de 
l i> de Octubre de lli80, que recordarírn nuestsos lectores l111ber -visto inserta atrás, en 1,i Vidtt del 
lllmo. Sr. Escalnnte y Turcios de ~lcndozn. l'orque hnbiendo pretendido contr,1 este Prelado el 
Gobernador de nquelln época, que ít él taml.Jién dirigiesen el sttludo y veni11 los predicadores, y no 
después del Obispo ~ino con preforencitt í1 este, resolvió el Rey en el Supremo f'onsejo de Indias di
ciéndole ,í dicho l'relutlo, que en esta Catcdml SOLO haga11 los l'redicndore& la venia y cortes!ii que 
3e est:la, Á Vos Y vr.:s1nos St•t'f~~ORES en ese Obispado. Si hubiese existido costumbl'e de que tam
h:én al Cabildo se saludara en presencia del Obispo, en nquefü ocnsi6n y en ttquel documento dc
ci~i,·o 8e hnbríi1 consignado diciéndole nl Prelndo: A vos!/ á vuestro Cabildo. Por eso no~otros 
no liemos podido menos de extrnñur que de poco ncí1, algunos predicadores cmpiesen su ser
món igualando al Obispo con todos dicicn<lo así: « lllmo. Seí'íor.-)luy Ilustre y Vener,ible Ca
liildo.-!lenles i\Jinistros del Scñor.-Digna Cofradía 'ful.-.\socinción C'unl.-Soñores ·'fodos.n 
Es un nhuso, porque In primom pnlahra no es simplemente un Yoc1ltil•o ÍL los que oyen sino un ~n
ludo 6 venia. al P1·clnclo por In dignid1<1l de ~11 f'í.techn 6 ~ln~i~terio pn~tornl. y porqnc como se 
Yt\ l"~ d(' ley e-ntrc1 nn~ot ro~. 
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riuclacl tle México) el qne se haga á aqnel Illmo. Cabildo la cor
tesía ó Yenia desde los púlpitos con el tratamiento ele lllmo. Seífor, 
resulta también en su consecuencia deberse observar In misma 
pr-áctica y estilo con este Cabildo, sin que sea de la facultad y ju
risdicción de Vuestra Señoría Illma. impedido ni embarnzarlo. 
pues es una de las regalías que el Rey nuestro Seíior se tiene re
servadas para sí ...... Y tampoco hnce para que acá no se practi
que lo que en nuestra Metropolitana, el que ceda eu perjuicio de 
la dignidad de Vuestra Sefíoría Illma. que es todo el motivo que 
sr percibe claro para su contradicción y oposición, pues to,la ln 
reprehensión que Vuestra Sefíoría Illma. le dió á nuestro Canó
nigo Penitmciar-io, como tenemos expresaclo en nuestro primel'O 
escrito, se vino á refundir en lo desabrido y agrio de esta cluú
sula: queriendo adocenrtrme con el Cabildo. Que no sea, deci1110::::, 
Pn perjnicio de la dignidad de Vuestra Sefíoría lllma. se hat<' ú 
poca costa y en breves claúsulns constante y evidente, pues no 
tiene ni goza Vuestra Seiioría Illrna. respecto de esta Iglesia y de 
sn Cabildo mayor dignidad que la qne tie11en y gozan los cl0mús 
Illmos. Sres. Arzobispos y Obispos de fü;pafía é Indias re~pec·to 
ele sus Iglesias y Cabiluos. Y qnanclo tantos Illmos. Sres. Arzo
bispos y Obispos han lleYmlo y llevan hien qne los Oradores lC's 
adocenen con sus Illmos. Cabildos, sin desdeiiarse de qlle á estos 
se les dé el mismo tratamiento ele Jllmo. Sfiior. no se ofrrce ra
zón para que acá haya de ser esto contra la clign iclad de Vuestra 
Señoría lllma. y 110 haya sido ni sea contra los demás Illmos. 
Sres. Arzobispos y Obispos, á cuyos Illrnos. Cabildos se les clá 
desde los púlpitos. Y es sin duela que Sus Señorías Illmas., siu ne
cesidad de mucha refiexa se pondrían en que, aunque les adoceua
sen en quanto á este tratamiento con sus Cabildos, quedaban sin
embargo como tales dignísimas cabezas muy Sllperiores y venta
josos en otras muchísimas elevaciones y prerogativas inadoceua
bles con sus Cabildos; y que siendo estos como son cuerpos de tan 
grandes y elevadas cabezas, debía haber entre estas partes la co~ 
nespondiente proporción simétrica (hablamos de la que es adap
table) para que el todo resultase más bien ordenado y conforme. 
Y que no habrá quien no diga que quanto más grande y más ele
vado fuese el cuerpo, tan lo mayor resultará grande y más elevada 
la cabeza. que no es la rlc un g·i¡ranlr prororrionarln para nn rnprpo 
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enano y pigméo...... Pasamos ahora á hacer saber á Vuestra 
Seiioría Illma. cierto falsísimo testimonio solemnísimo que en su 
~obre dicho Decreto de 8 de esle presente Octubre se le ha levan
tado á esie Cabildo, de el qual debemos supponer, y ciertamente 
i-;upponernos. que no tiene Vuestra Seiioría Illma. la menor luz 
11i noticia, pues no está obligada su dignidad ni á leer lo que se le 
pone delante para firmar, ni menos á. reconocer si es así ó no lo 
que eu sns autos ó decretos se relacionan de los autos, confiando 
en la misma fidelidad y Ycrdad que le tienen asegurada con jura
mento sus ministros y Officiales. Y calificamos solemnísimo el 
tal falso testimonio por venir como viene ancthorizado no menos 
que con la digriísima firma de Vuestra Seüoría Illma. y con la 
subscripción de su Secretario de Cámara y Gobierno. Es el caso: 
que en nuestrn escrito en que está el dicho Decreto de Vuestra 
Sei.ioría Illma. que contiene el tal falso testimonio hablando so
bre el trntamiento ele lllmo. Seífor que en los púlpitos ha dado á 
este Cabildo tal qnal Orador, decimos esta claúsula: En ning11-
nr1 manem fundamos derecho alguno sobre de esta tal qual práctica, 
que r11m 110 JJlle<le <lec-irse costumbre. Y lo que se relaciona e11 vez 
ó en lugar de esta clnúsula en el dicho Decreto es esta otra: Res
pecto rí co1~f'esrtrse por parte de el renerable lJean y Cabildo 110 lw
ber lrnbi<lo costumbre de que se le lw_qa renia en el JJlÍlpito ni de que 
se le dé frrdamiento de V. S. lllma. 

«Puede ser más evidente y clara l,1 falsedad ni más solemne 
el testimonio1 ¿Qué tiene qué hacer (1) que el Cabildo confiese 
que no hay costumbre de que se le haga venia con el tratamiento 
de Ilustrísimo Señor, que es lo que únicamente se controvierte, (2) 
con que no haya habido costumbre de que se le haga venia en el 
púlpito, quitáudole el áddito principal de con flustrlsimo Seífor, 
y en su lugar meterle y sobreponrrle la partícula 11i (3) más llena 

(1) Tiene qué hncer mucho ó todo porque el Vu1.stra Seiloria ilustrísima es conelnti,o de 

l.'ustrísimo Seiior. Y ni Cabildo rle nuesh-a Catedrnl se le dió siempre y hasta nhorn el trntnmien
to de Jlu.v llua/r, ll Venerable de que es correlativo el Vimtra Seiloría Jfuy llu~tre 11 Yenerabif, y 

no el de Vuestrn Seiior1a lluslrisima que nqui se ncostumdm solo para con el Prelado. . 

(:!) Es fnlso; no ern eso únicamente lo que se coutro,ertín, sino también el que se hubiese 
hecho la veuin 6 saludo ni Cabildo estando presente el Prelado, contra la costumbre inmemorinl y 
contrn In Renl Cédula diula especialmente sobre el asunto para esta Iglesia en 1680. 

(:3) No h:ibfo falseclnd ni menos la mnhi fé que se tilda eu el Decreto del 111mo· Sr. Pnclilla, 
no solo porque lo dictó este Prel:ulo reda y sencillamente, sino porque consiinó la reali,lncl en 
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y cargada de malicia que de lelrns, y aun peor que la:; que llania 
el Dialéctico malignantis 1Whl1'(l'? i Y qne esta lravesura tan de 
ningún seso se practique en lo serio y gl'aYe de un proveido que 
ha. de aucthorizar la firma de V. S. l. y se hade hacer saber á 

lo distinguido de un Cabildo! 
«O que esta (travesura) lan fea, torpe y indigna de la seYe

rfsima reprehnsión de V. S. l. se le cargue á. su aulhor, si es se
cular, con la pena del derecho civil de hacerle se retra.le y cante 
la palinodia por el tal agravio hecho á este Cabildo escribiendo ó 
tlidando tal falsedad; ó se le condene, si es eclesiástico, en la pe
na de pedir perdon y en la de cinquenla pe::;os de multa. como 
dispone el derecho canónico ..... 

«La costumbre de hacerse venia á esle Cabildo en los púl
pitos con estas voces: .Jfuy Ilustre y T"enerable Se11or IJean y C'(l
úilclo, (1) yá en Sede Plena ó yá en Sede Vacante, es tan inmemo
rial, que los mismos derechos la relevan de prueba por su misma 
notoriedad; y sobre esto ni ahora ni jamás se ha ofrecido conlrn
versia alguna, ni el asumpto presente es sobre venia uf sic sino 
sobre venia con tratamiento de 1/ustrísimo Se11or, y aunque en lo 
gramatical sean synónimos y valga lo mismo uno que otro 1lfu,I/ 
Ilustre y Ilustrísimo, no lo son ni valen lo mismo en las políticas 
del tratamiento ele.» 

Los mismos términos y eslilo del memorial servirínn para 
refutarlo victoriosamenle como se ve si alguno se hubiera ocu
pado de eso; y la ciignidnrl del Ilustrísimo Señor Arzobispo-Obis
po que ofendido por ellos, pndiern haber castigado correspon
dienlemenle á sus signatarios ó rehusado aceptárselos, sufrió pa
cientemente quedando más realzncla su autoridad, pues siempre 

cuanto Íl que en estn C'nledrnl ningunn. venia se Jui nco~tumbr:ulo lrncer nl ('nbildo estando presen
te el l'reh:do. Y como Jo que reprobabl\ el Sr. Padillt1 em no solo el hecho de que estando él pre
sente le bnbicse igunlndo el predicador ni cuerpo cnpitulnr, sino tnmbién el otro hecho de empknr 
pam nmbos igual trnlnmiento de Ilustrlsimo Señor, nntuml y justo era qne rednctnsc su Decreto co
mo lo redncl6 y tomáse por bnse In. confesión ele\ mismo Cnbildo. Este, á lo más, lo que podín pe
dir respetnosamcnte y muy conforme {l su derecho, em que si entendía haber n.Jgum1 nmhigiied:ul 
6 falla de clnridncl, se declnrnse por otro Decreto que no se le despojiibn. del tmtnmiento de í'1m. 

/r<L Señoría Muy Ilustre y Venerable, ni ele que se le hiciese In. venia por los predicnclorcs todn vez 
que no estuviese presente el Prelado, puesto que entonces nquel representaba (1 este. 

(1) Estn. si bn sido In verdnclera costumbre; con egns pnlnhras se ha saludnclo ni C'apítulo
C'ntedral en Sede Yncnnte, y nnn en Sede P\enii Riempre que n~i~te el Cnhildo sin l:i prescnri11 
<le! Prelndo. 
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salen contrnprn<lucenles para sus desaconsejaclos aulorcs unos 
senwjantes escritos por más indijPstos razonamientos que con
tengan. El bueu derecho, cuando se tiene. se presenta en sí solo 
con toda su fuerza, tanlo más hermosa y soberanamente avasa
lladora cuanto más ate,ita y comedida se exhibe. Pero el Dean 
Marlínez carecía de razón y 4uiso suplirla de !al manera, que 
mienh'as su nombrn se oscurecía entre el humo de sus argucias 
y de su descortecía, el Prelado lleuo de serena dignidad clictaba 
C'H 31 ele Octubre sn auto final en el asunto: apercibió al Dean y 
Cabildo para que en sus ocursos sepan portarse con la modera
ción que es debida. y tanto cuanto más propia es ele personas 
eclesiásticas, y mntho más hallándose consliluidas en dignidad; 
previniéndolf's que para en adelanle enviasen una comisión de 
uno ó dos individuos del cuerpo capitulará tratar de los nsunlós 
qne se ofrecieran, yá que en los escritos no sabían contenerse en 
los jus1os límites del cleber, ele la razón y del derecho. Que pues
to que pretendían el honor de un nuevo h:alamiento que confesa
ban ellos mismos ser aquí desacostumbrado y pertenecer á la re
galía del Monarca el otorgarlo, ocurriesen á Su Majestad, permi
tiéndose su uso solo en calidad ele entretanto, en razón de que no 
había propósito ni designio alguno de privar al Cabildo ele lo que 
deseaba, sino hacerle comprender que no tenía facultad de in
trndueil' como lo había hecho tnl novedad, ni por el molivo de 
que era estilo en la Metropolitana, pues esto no era razón bastan
te para formar Ululo de costumbre extensiva á esta Diócesis su
frnganea donde nunca ha habido tal costumbre. Que por úllimo, 
se declara mantenerse el Secretario de Cámara y Gobierno D. Ra
fael de Gorospe y Padilla (1) en su bueua fama y honra, á pesar de 
las denigrantes y ofensivas calificaciones que el Dean y Cabildo 
hncen de él con irreverencia é i11juria para el mismo Prelado, sien
do constante y notorio el buen comporlamienlo de aquel funcio
nario, advirtiéndose además que mal se le podía atribuir á ma
lignidad intencional la de tergiversar y falsearen la redacción del 
Decrelo de 8 de Octubre las palabras textuales del escrilo del Ca
bildo, cuando aparece acumulado el mismo escrito, que desmrnli-

, (1) El 8r. Gorozpe fndilln. ern deudo ele! Prelndo. Después de hnber sido Secretario ele 
Lmnra Y Gohicmo fué T'roYi~or y Yicnrio Genernl del Ohi~p:i.dQ. 
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ría cualquier udilamenlo ó nrntac:ión ele palubras ó de sentido.» 
Sea que uo hubiesen ocurrido el Dean y Canónigos al Rey, 

ó que habiéndolo hecho 110 se les hubiese atendido, la realidad 
es. que aun con el permiso que concedió en calidad de entretanto 
el Illrno Sr. Padilla, no quPdó en uso la pretensión del nuevo tra
tamiento ni de que se hiciese la venia al Cabildo estando preseu
te el Prelado, perseverando y prevaleciendo hasta hoy en día la 
costumbre antigua legalizada por la Real Cédula de 15 de Octn-
bre de 1680. 

Con posterioridad á este desagradable suceso fué aquel olrn 
de que hablamos antes, en que el Dean Marlfnez quiso como Co
misario General de la Santa Cruzada suspender y recoger el Edic
to Episcopal, sorprendiendo al Virey de México para que lo ejecu
tara, y habiéndose dil'igido el Illmo. Sr. Padilla al Bey, este hizo 
justicia, quedando descubierta la mala fé del Sr. Martínez y vin
dicada la autoridad episcopal, pues el Real despacho es corno yá 
vieron nuestros lectore~, de 22 de Febrero de 1759. Esto lrnmi
lló y contuvo al Dean Martinez en su temerario intento de persis
tir en las querellas y disgustos que, parece que por sistema, se 
había prnpuesto seguir contra el Señor Arzobispo-Obispo. 

VI 

La actitud del lllmo. Sr. Padilla con respecto á aquella parte 
de los frailes que se hacía notar por su corrupción, fué recta y 
enérgica, sin que puedn por eso en manera alguna decirse que 
fuese su persegidor y enemigo, puesto que él mismo era fraile, 
como yá. dijimos, de la Orden ele San Agustín. Mas encontrando 
que á los Religiosos franciscanos se debía todo el bien que en el 
Descubrimiento y la Conquisla se hizo á los indios, pues sin ln 
intervención de ellos loda la raza indígena habría desaparecido: 
no quería que después, relajados muchos de aquellos sucesores 
de los primitivos misioneros evangélicos, pareciese que la Orden 
Seráfica traicionaba los fines caritativos de la Religión Cristiana, 
cuando pacificados perfectamente los naturales, (1) y abusando 

(1) En Yucntrm, á pesnr de la gran extensión de 11\ Peninsnln, no qucd6 pnrte nlgnna sin ser 
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muchos de los mismos frailes de sn caracter de Curas docll'ineros, 
yá se ocupaban más en ser exactores ele las obvenciones gravosas 
impuestas á aquellos infelices que no en ser como antes eran 
sus diligentes maestros y amorosos protectores. Héroes de rari
dad. interponínnse ellos antiguamente enlre los inclios y el sable 
del conquistador, íbanlos á buscar á los montes y fundaban los 
pueblos, enseñábanles con paciencia admirnble la doctrina, sua
visaban sus costumbres, civilizábanlos y no los abandonaban 
desde que nacían hasta que les daban honrosa sepullura. El mi
sionero franciscano, pues, era á quien los indios debieron la vida, 
la libertad, y la tal cual cultura que las muchedumbres adquirie
ron, sin que debamos olvidarnos que 110 pocos de aquellos indios 
se civilizaron en realidad, y más perfectamente se mezdaron con la 
raza española y forman hoy el núcleo principal de nuestra raza y 
socieda<.l. Por todo esto el Illmo. Sr. Padilla no soportaba ver tan 
diverso del antiguo fraile misionero al actual Cura franciscano 
buscando uada más que la riqueza temporal. Su bello ideal era 
por tanto procurar la existencia de un clero Secular ilustrado y 
santo en cuyas manos estuviesen todas las Parroquias, fomentan
do para esto con empeño el Seminario Conciliar, y apartar cuan
to antes al clern Regnl:u de todo manejo ele curatos, á fin de que 
se retrajesen por completo cuantos llevados de una falsa vocación. 
tendían solamente á tomar el hábito religioso para lograr holgada 
posición en pingües curatos. Entonces los Conventos que perma
necieran serían santos y verrladeros albergues de legítimos Re
ligiosos que, con la obra activa y fervorosa de las misiones, au
xiliasen grande y eficazmenle al clero Secular y parroquial así en 
santificará. sus individuos, como en conservar y acrecentar la vi
da de la fé en todas las ma5as sociales. 

No podían ser más conformes á estas tan elevadas miras la5 

ev,rngelizncla por los frnnciscnnos y nbraznron la fé cntólica todos los indios, que ernn numerosi• 
simos, sin exepción algunl\. fü Petén que no quedó ni principio perfectamente cvnngelimdo lo futí 
posteriormente por el clero Secull\r, estnbleciéndose la Vicnrln i11 Capite. Si nbom posteriormente 
se habll\ de indios bi\rbnros, debe tenerse presente que son rnncberíns 6 cnntones de indios crimi
Dlllcs que, sublevndos 6. causa de lns guenas civiles del Estado más bien que poi· otro motivo, se 
mantienen en la pnrte oriental sin sujeción á lns autoridades públicas, sin ncertarse poi: eslo (1 

reorgl\niznr las nntiguns Parroquias establecidns allá mismo donde se encuentran, y cuya YicnrÍI\ 
l'.1 Capite ó centro principal es la importante villa de Bucalar, que ningún cuidado ha tenido el go· 
bi?rno en recuperar. Los indios del Sur que también 80 habían sublevndo se pncificaron y son 
cristianos, visitfodoles por eso pel'i6dicnmenle un Cura reductor que se les envín. 


